
REF.: SEIPS/298-PCRS-2015 

 

EN LA SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN DE PROCEDIMIENTOS SANCIONATORIOS DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS: Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las 

trece  horas  con quince minutos del día diecinueve de febrero del año dos mil dieciséis. 

I. Se tienen por recibido los escritos de fecha diecisiete y veintiuno de septiembre de 

dos mil quince, suscrito por Wendy Nadeza Bonilla de Marroquín, en su calidad de Profesional 

Responsable de Laboratorios Generix S.A. de C.V., en el cual manifiesta que es de conocimiento 

de Laboratorios Generix S.A. de C.V. la advertencia sobre la inactivación de los productos por 

la omisión de la cancelación de los productos expuestos, por lo que se solicita la cancelación 

definitiva de los mismos según se detalla: MIDOL FÓRMULA TEEN COMPRIMIDOS, con número 

de registro F013811022009, CLOTRIMAZOL USP CREMA, con número de registro 16412, 

IODOGEN SOLUCIÓN AL 10%, con número de registro F015414012004, IODOGEN SOLUCIÓN 

DETERGENTE AL 10%, número de registro F015514012004, MIDOL DOLOR MENSTRUAL Y 

DE ESPALDA COMPRIMIDOS, con número de registro F017314052008, LIPOZIL 900 

COMPRIMIDOS, con número de registro F034222052002, ALCOHOL ETÍLICO 90° NOVA 

SOLUCIÓN HIDROALCOHÓLICA, con número de registro F050111072013, MIDOL PRE 

MENSTRUAL COMPRIMIDOS, con número de registro F055524072009, SIMVASTIN 10 mg 

TABLETAS, con número de registro F034322052002. 

II. Se tiene por recibido, en fecha cinco de febrero del presente año, el Acuerdo 59.15.18 

de Sesión Ordinaria número veintiséis, del día tres de diciembre de dos mil quince. 

En el precitado acuerdo se establece: “Hoy se ha emitido Acuerdo de la Dirección Nacional de 

Medicamentos que dice: Acuerdo 59.15.18.- A solicitud de los titulares de los registros sanitarios 

de los productos se cancelan las siguientes ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS: […]a) MIDOL 

FÓRMULA TEEN COMPRIMIDOS, del fabricante LABORATORIOS GENERIX S.A. DE C.V. y número 

de registro F013811022009; b) CLOTRIMAZOL USP CREMA, del fabricante LABORATORIOS 

GENERIX S.A. DE C.V. y número de registro 16412; c) IODOGEN SOLUCIÓN AL 10%, del fabricante 

LABORATORIOS GENERIX S.A. DE C.V. y número de registro F015414012004; d) IODOGEN 

SOLUCIÓN DETERGENTE AL 10%, del fabricante LABORATORIOS GENERIX S.A. DE C.V. y número 

de registro F015514012004; e) MIDOL DOLOR MENSTRUAL Y DE ESPALDA COMPRIMIDOS, del 

fabricante LABORATORIOS GENERIX S.A. DE C.V. y número de registro F017314052008; f) 

LIPOZIL 900 COMPRIMIDOS, del fabricante LABORATORIOS GENERIX S.A. DE C.V. y número de 



registro F034222052002; g) ALCOHOL ETÍLICO 90° NOVA SOLUCIÓN HIDROALCOHÓLICA, del 

fabricante LABORATORIOS GENERIX S.A. DE C.V. y número de registro F050111072013; h) 

MIDOL PRE MENSTRUAL COMPRIMIDOS, del fabricante LABORATORIOS GENERIX S.A. DE C.V. y 

número de registro F055524072009; y, i) SIMVASTIN 10 mg TABLETAS, del fabricante 

LABORATORIOS GENERIX S.A. DE C.V. y número de registro F034322052002”. 

III. Vistas las anteriores comunicaciones y de acuerdo a lo establecido en los artículos 

18 y 86 parte final de la Constitución de la República y artículo 6 letra e) de la Ley de 

Medicamentos, esta Secretaría RESUELVE: 

a) Téngase por cancelados en legal forma las especialidades farmacéuticas relacionadas 

en el romano I de la presente resolución; 

b) Infórmese lo pertinente a la Unidad de Registro correspondiente; 

c) Téngase por señalado, como medio técnico para recibir notificaciones, el correo 

electrónico  generix@integra.com.sv  y el número de teléfono 25259000, 25646530; 

d) Archívese el presente expediente; 

e) Notifíquese.-  
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